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En atención a la solicitud formulada por la apoderada de la parte actora, 

resulta del caso precisar que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

289 del C.G.P., “Las providencias judiciales se harán saber a las partes y 

demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades 

prescritas en este código.”, de manera que no le está dado a esta sede 

judicial impartir autorización alguna que desconozca tal disposición. 

 

De otra parte, previo a decidir lo pertinente en relación a la entrega 

anticipada del bien objeto de la presente acción, deberá acreditarse en 

debida forma la constitución del título de depósito judicial a ordenes de este 

Despacho y para el presente asunto. Con todo, por secretaría procédase a 

rendir un informe de títulos. 

 

Finalmente, por secretaría dese cumplimiento de manera inmediata a la 

orden impartida en el inciso 3° del auto de fecha trece de abril de 2021, 

advirtiendo que la comunicación correspondiente deberá diligenciarse 

conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020m remitiendo copia de la misma 

a la apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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